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Todo dato remarcado en ROJO se considera dato OBLIGATORIO. TODAS las hojas deben estar FIRMADAS y SELLADAS por el SOCIO GERENTE / PRESIDENTE (En caso de 
corresopnder) 

NUEVOS DATOS

CUIT/CUIL

Custodias personales, mercaderías en tránsito y depósitos.  Ley 5688 Art. 439 Pto 1 Inc. a) 

Vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso de público. Ley 5688 Art.439 Pto 1 Inc. b)

Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal.  Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. c) 

Custodia y portería de locales de baile, confiterías y/o de espectáculos en vivo, como todo otro lugar destinado 
a recreación.     Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. b) 

Vigilancia privada, en lugares fijos con acceso de público.  Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. a) 

Vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos: el que tiene por objeto brindar servicios con 
dispositivos centrales de observación, registro de imagen, audio y/o alarmas.  Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. d) 

Custodias personales, mercaderías en tránsito y depósitos.  Ley 5688 Art. 439 Pto 1 Inc. a) 

Vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso de público. Ley 5688 Art.439 Pto 1 Inc. b)

Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal.  Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. c) 

Custodia y portería de locales de baile, confiterías y/o de espectáculos en vivo, como todo otro lugar destinado 
a recreación.     Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. b) 

Vigilancia privada, en lugares fijos con acceso de público.  Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. a) 

Vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos: el que tiene por objeto brindar servicios con 
dispositivos centrales de observación, registro de imagen, audio y/o alarmas.  Ley 5688 Art. 439 Pto 2 Inc. d) 
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